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Actores participantes 
 

 

En la elaboración de los nuevos Acuerdos de Gobernabilidad 2019-2022 han participado desde 

enero hasta julio del 2018 diversos actores sociales, políticos y económicos a quiénes 

quisiéramos agradecer por sus aportes en la reflexión y por suscribir el compromiso con esta 

nueva Agenda. 

 

Las organizaciones que han impulsado los nuevos Acuerdos de Gobernabilidad 2019-2022 

son:  

 Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza- Lambayeque, Federación Regional de Comunidades 

Campesinas, Confederación Regional  de Sectores Populares, Centro Esperanza, Centro Santa Ángela, Universidad 

de Chiclayo, Universidad Señor de Sipán, Universidad Pedro Ruiz Gallo, CONADIS-Lambayeque, Colectivo de 

Mujeres, IMAR-Costa Norte, CONVEAGRO Lambayeque, FIAPAM, ADOSCIL, INICAM, Comunidad Campesina San 

Pedro de Mórrope,  Foro Salud, Círculo de Mujeres, Instituto de Desarrollo del Sector Informal (IDESI), Asociación 

de Pobladores Pueblo Joven San Martín-Lambayeque,  Programa Yachay, Gerencia Regional de Programas 

Sociales, Agro Rural,  Municipalidad Distrital de Pimentel, Subprefectura de la Victoria, INEI- Lambayeque, COER-

Lambayeque, INDECI-Lambayeque, Gerencia Regional de Salud, Gerencia Regional de Educación, Gerencia 

Regional Ejecutiva de Vivienda y Saneamiento, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, 

Comisión PRIOL, INIA- Lambayeque,  Municipalidad Provincial de Ferreñafe, MIDIS-Lambayeque, Municipalidad 

Distrital de Santa Rosa,  Gerencia Regional de Agricultura, Radio Vino Jayanca, Asociación Misionera de Iglesias 

Evangélicas Bautistas de Lambayeque (AMIEBAL), Colegio de Sociólogos, Red de Economía Solidaria Nor-oriental, 

INPPARES,  CICAP, Consejo Regional de Decanos de Colegios Profesionales- Lambayeque, Sociedad Nacional de 

Industria- Lambayeque, Obispado de la Diócesis de Chiclayo, Cáritas- Chiclayo, Comité de Transparencia y 

Vigilancia de los Programas Sociales del MIDIS, Programa Nacional “A comer Pescado”- PRODUCE, Redes en 

Acción, RENAJUV, Juntos por Centro Histórico de Lambayeque, Colectivo Peaton CIX, Tierra Activa Perú, Masa 

Crítica Chiclayo, Iguana.org,  Gerencia Regional de Turismo, Colegio de Periodistas-Lambayeque, Asociación 

Cultural Social Adriel, Killa.org, Embajadores ODS, Círculo de Mujeres, RESNOR, Asociación Micaela Bastidas-Sede 

Lambayeque, Comisión de Usuarios de Chiclayo, Agencia Agraria de Ferreñafe, CECAM, Subprefectura de 

Mórrope, Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar- INABIF, Unión de Estudiantes Católicos- UNEC-

Chiclayo, Municipalidad Distrital de Mórrope, Escuela de Líderes- José Leonardo Ortiz, SISFOH-MIDIS-Lambayeque, 

Amnistía Internacional, Comité de Vigilancia PP-Distrito de Manuel Mesones Muro, Mesa- Cultura, DEMUNA-

Ferreñafe, Asociación del Adulto Mayor- Distrito Santa Rosa, Comisión Ambiental Regional- CAR-Lambayeque, 

Subprefectura de Tumán, Red de Salud de Ferreñafe, AMOSUL-distrito de Pacora, Centro Juvenil- Futuro, 
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DIGEIBIR-GRE-Lambayeque, Cruz Roja Peruana, CARE, Colegio Regional de Profesores-Lambayeque, 

Municipalidad Distrital La Victoria, FED-MIDIS-Lambayeque, Aldea Infantil SOS, Centro de Investigación  de 

Ciencia Política- Neo Política, Contraloría General de la República-sede Lambayeque, Comité Provincial de Defensa 

del Agua y la Vida- Ferreñafe, Red Soy Voluntario, Comité de la Zaranda- Pítipo, CELCADIS, Municipalidad Distrital 

de Mochumí, Tanar-Arquitectos, Municipalidad Distrital La Victoria, TalitaLab, TUSAT, MCLCP- distrito de 

Pomalca, MCLCP- provincia de Ferreñafe, MCLCP- provincia de Lambayeque, MCLCP- distrito de Santa Rosa, 

MCLCP- distrito de Pimentel, MCLCP- distrito de Reque, MCLCP-distrito de Mochumí, MCLCP- distrito de Mórrope, 

MCLCP-distrito de Puerto Eten, MCLCP-distrito de Mesones Muro, MCLCP-distrito de Pítipo, MCLCP-distrito de 

Pueblo Nuevo 
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ACUERDOS DE GOBERNABILIDAD 2019-2022 
REGIÓN LAMBAYEQUE 

 
Nosotros/as candidatos/as y nuestros partidos, movimientos y alianzas políticas que 

participamos en el proceso electoral para asumir la conducción del gobierno de la región 

Lambayeque para el periodo 2019-2022, nos hemos reunido para dialogar y analizar las 

prioridades regionales en la lucha contra la pobreza en la región Lambayeque en el marco de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) y hemos reafirmado los principios de 

dignidad humana, la igualdad y la equidad. 

 

Conscientes de que el Fenómeno El Niño Costero durante el 2017 generó grandes impactos en 

la vida de las personas (cerca de 44, 6231 damnificados) y en la economía de la región 

Lambayeque (el crecimiento fue de 2.1% inferior al de años anteriores) consideramos que la 

reconstrucción es una oportunidad histórica para planificar, cerrar brechas, construir mejor, 

prevenir riesgos de desastres y mejorar la calidad de vida de las personas. 

 

Reconociendo que Lambayeque es la sexta región más competitiva del Perú2 y aún cuando 

este crecimiento ha ido a ritmos muy disímiles, consideramos importante en los próximos 

años, extender los beneficios de este crecimiento a amplios sectores de la población, 

especialmente a la población rural, campesina y urbano-marginal. 

 

Teniendo en cuenta que la región Lambayeque ha avanzado en los últimos años en la 

reducción de la pobreza monetaria pasando del 41.4% en el 2010 al 14.6% en el 20173 y 

estando convencidos además, de que este progreso no ha sido homogéneo, ya que gran parte 

de la población sigue siendo clase media vulnerable4 (53.9%-2017), reafirmamos la necesidad 

de redoblar los esfuerzos para poner fin a la pobreza en todas sus formas y dimensiones.  

 

Reconociendo que se han producido avances en la reducción de la desnutrición crónica, 

mortalidad infantil, embarazo adolescente, así como se ha avanzado en el acceso a la 

educación inicial, saneamiento básico y agua segura en la zona rural y en la disminución de las 

brechas de género (en cargos gerenciales), consideramos que debemos ampliar estos logros y 

emprender juntos el camino hacia el desarrollo humano sostenible de Lambayeque. Estamos 

seguros que el desafío es promover políticas integrales y articuladas para asegurar “que nadie 

se quede atrás” y prevenir el riesgo de retroceso. 

Convencidos de que los Acuerdos de Gobernabilidad constituyen el testimonio del 

compromiso de defender los derechos básicos de todas las personas y el respeto por los  

valores fundamentales de igualdad, equidad, solidaridad, tolerancia, interculturalidad, respeto 

al medio ambiente y responsabilidad común.  

 

                                                           
1 Ver al respecto informe de INDECI- Informe de Emergencia N° 685 del 25 de julio del 2017 y publicado 
el 1 de agosto del 2017 vía web.  
2 Según INCORE-2017 
3 Informe del INEI sobre pobreza monetaria presentado el 24 de abril del 2018 
4 Fuente: IPE-2017 



6-22 

 

Reconociendo además, que los Acuerdos de Gobernabilidad se convierten en una herramienta 

para la acción común y en un mecanismo para hacer frente a las brechas y desigualdades.  

 

Teniendo en cuenta que los objetivos y metas del Acuerdo Regional de Gobernabilidad 2019-

2022 están acorde con la Agenda 2030, las políticas del Acuerdo Nacional, el Plan Bicentenario 

al 2021 y el Plan de Desarrollo Regional Concertado y que se enmarcan dentro de las 

competencias que corresponden al nivel regional de gobierno, reconocemos la importancia de 

cada una de las propuestas y estamos resueltos a emprender su implementación para lograr la 

reducción de la pobreza en la región Lambayeque, la cual constituye un requisito indispensable 

para el desarrollo sostenible. 

 

Reafirmamos en este momento histórico, a la luz de un nuevo proceso electoral regional y 

municipal, nuestro compromiso y decisión de alcanzar estos objetivos comunes establecidos 

en la agenda de los nuevos Acuerdos de Gobernabilidad 2019-2022. 

 

Por todo lo anterior decidimos suscribir los Acuerdos de Gobernabilidad 2019-2022 que a 

continuación se detallan: 

 

1. INFANCIA  

 
Objetivos y metas 

 

1. Reducir la prevalencia de la desnutrición crónica en niñas y niños menores de 5 años, 

disminuyendo del 11.8% al 6.7%, priorizando los distritos más vulnerables como son Cañaris, 

Incahuasi, Salas y Mórrope 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 
Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con desnutrición crónica 

en la región Lambayeque. 

 

10.5% 
(2017- Fuente ENDES-PPR) 

 

 

6.7% 

Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con desnutrición crónica 

en el distrito de Cañaris 

43.8% 
(2017- Fuente GERESA) 

 

40.0% 

Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con desnutrición crónica 

en el distrito de Incahuasi   

54.6% 

(2017- Fuente GERESA) 

 

45.0% 

Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con desnutrición crónica 

en el distrito de Salas 

26.9% 

(2017- Fuente GERESA) 

 

22.0% 

Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con desnutrición crónica 

en el distrito de Mórrope 

24.7% 

(2017- Fuente GERESA) 

 

19.0% 
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2. Reducir la prevalencia de anemia en niñas y niños de 6 a 35 meses de edad 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 

Porcentaje de niñas y niños 

menores de 6 a 35 meses de edad 

con anemia. 

 

 

37.6% 

(2017- Fuente- ENDES-PPR) 

 

19.8% 

 

 

3. Incrementar el número de hogares que acceden a agua tratada para reducir la anemia y 

desnutrición crónica de menores de cinco años 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Proporción de hogares con 

acceso a agua tratada 

97.6% 

(2017-Fuente-ENDES-PPR) 

99.0% 

Proporción de hogares con 

acceso a red pública y agua 

clorada en la zona rural 

 

12.0% 

(2017- Gerencia Regional de 

Vivienda y Saneamiento) 

20.0% 

 

 

4.  Reducir la mortalidad materna, disminuyendo de 19 casos registrados a 6 casos 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 
Número de muertes maternas. 

 

 

19 

(2017- Fuente: INEI-Boletín 

Epidemiológico- GERESA) 

 

6 

 

 
5.  Incrementar el porcentaje de niñas y niños que logran aprendizajes suficientes en lógico 
matemático 
 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 
Porcentaje de niñas y niños logran 

aprendizajes suficientes en lógico 

matemático al concluir el III ciclo 

de EBR (segundo grado) 

 

33.6% 

(2017- Fuente-MINEDU) 

 

43.0% 
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6.  Incrementar el porcentaje de niñas y niños que logran desempeño suficiente en 
comprensión lectora 
 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Porcentaje de niñas y niños que 

logran desempeño suficiente en 

comprensión lectora al finalizar el 

III ciclo de EBR (segundo grado) 

 

45.5% 

(2017- Fuente  MINEDU) 

 

60.0% 

 

 

 

7.  Reducir la mortalidad infantil de niños y niñas menores de 1 año 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 
Tasa de mortalidad infantil de 

niños y niñas menores de 1 año 

(por cada mil nacidos vivos) 

 

 

9 
(2015- Fuente –INEI-ENDES) 

 

5 

 

8.  Incrementar el porcentaje de niñas y niños menores de 36 meses con controles de 

crecimiento y desarrollo (CRED)  

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 
Porcentaje de niñas y niños 

menores de 36 meses con control 

de crecimiento y desarrollo (CRED). 

 

 

49.7 % 

(2017- Fuente. ENDES-PPR) 

 

75% 

 

 

9.  Incrementar la tasa de asistencia a la educación inicial (niñas y niños de 3 a 5 años) 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Tasa de asistencia a educación 

inicial  
80.6% 

(2016- Fuente: INEI—ENAHO-ODS) 

95.0% 

 

 

10. Promover acciones para erradicar el trabajo forzoso infantil (menores de 14 años) 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Proporción de niños/as que 

realizan trabajo infantil entre 5 

y 17 años 

 

23.7 

 (2016- Fuente: INEI) 

 

19% 
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11. Promover acciones para la protección de niñas, niños y adolescentes de todas las formas 

de castigo y violencia 

 
 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Formas de castigo ejercidas por el 

padre biológico a sus hijas e hijos 

- Palmadas 

- Reprimenda Verbal 

- Con Golpes y Castigos físicos 

- Prohibiéndoles algo que les gusta 

- Otras formas 

 

 

 

7.3% 

83.3% 

8.6% 

36.2% 

3.0% 

 
Fuente: INEI-ENDES-2016 

 

 

 

3% 

50% 

3% 

10% 

1% 

 

Formas de castigo ejercidas por la 

madre biológica a sus hijas e hijos 

- Palmadas 

- Reprimenda Verbal 

- Con Golpes y Castigos físicos 

-Prohibiéndoles algo que les gusta 

- Otras formas 

 

 

 

 

16.6% 

78.4% 

17.6% 

42.8% 

3.3% 

 

Fuente: INEI-ENDES-2016 
 

 

 

12% 

50% 

6% 

10% 

1% 

 

Fuente: INEI-ENDES-2016 

 
 
12. Promover acciones para lograr el empleo juvenil digno y la protección de adolescentes de 

14-17 años de edad, frente al trabajo forzoso, peligroso y ante situaciones de trata 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de acciones realizadas para 

reducir considerablemente el 

porcentajes de jóvenes que no 

están empleados, no cursan 

estudios ni reciben capacitación 

 

 

- 

 

 

6 

N° de acciones realizadas para 

protección de adolescentes de 

14-17 años de edad frente a 

trabajo forzoso, peligros y ante 

situaciones de trata. 

 

 

 

- 

 

 

6 
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2.  DESARROLLO RURAL:   DESARROLLO DE LA PEQUEÑA 
PRODUCCIÓN, AGUA Y SANEAMIENTO 

 
Objetivos y metas 
 
1. Reducir la incidencia de pobreza monetaria rural al 2021, pasando de 24.6% al 20.0% en la 
región Lambayeque 
 

Indicador Línea de Base 
 

Meta al 2022 

Incidencia de pobreza monetaria en la costa-rural 

 
24.6% 

(INEI-2018) 
 

20.0% 

Pobreza monetaria de la región Lambayeque 
14.6% 

(Fuente: INEI-2018) 
11.0% 

       Nota: En la medida que existan datos oficiales concretos desagregar los indicadores por género 

2. Implementar la Ley de promoción y desarrollo de la agricultura familiar (Ley N° 30355) 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Conformación el Consejo Regional Multisectorial de 
Seguridad Alimentaria y de Agricultura Familiar  

 
- 

 
1 Consejo Regional 
Multisectorial 

N° de proyectos productivos que promueven la agricultura 
familiar 

3 8 

N° de acciones implementadas en el marco de la Estrategia 
Regional de agricultura familiar y de seguridad alimentaria 

- 10 

 

3. Incrementar los recursos asignados por el gobierno regional para la promoción y el 
desarrollo de la agricultura familiar 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Presupuesto anual asignado  directamente a proyectos o 
programas para el desarrollo de la agricultura familiar en la 
región Lambayeque (en base a presupuesto por resultados) 

 
S/ 60,000 
(Fuente: Gerencia 
Regional de 
Agricultura-2016) 

 
S/ 100,000 anual 

 

4. Promover la ampliación del número de agricultores familiares que usan servicios de 
intermediación financiera (bancos, cajas rurales, edpymes, cajas municipales, etc.). 
Promover el acceso al crédito con prendas agrícolas en el marco de un proceso de cadenas 
productivas 
 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 
Porcentaje de productores/as agropecuarios/as 
que acceden a servicios financieros formales 
(Total de productores en la región: 59,102)  

86.7% 
(2016-Fuente: INEI) 

92.0% 
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5. Fortalecer las capacidades de los pequeños productores en temas de asociatividad, 
producción, comercialización, mercados, conservación, conocimiento tecnológico, 
mecanismos de financiamiento y alimentación sana. 
 
 Indicador  Línea de Base Meta al 2022 

N° de agricultores capacitados (unidades 
agropecuarias) 

7,482 
(2012 – Fuente: INEI) 

12,000 

 
Porcentaje de productores/as agropecuarios/as 
que utilizan servicios de información 
agropecuaria 

18.8% 
(Fuente: INEI-2016) 

22.0% 

N° de productores que pertenecen a alguna 
asociación, comité o cooperativa 
 

40, 686 
(Miles- Fuente: INEI-
Censo Agrario-2012) 

 

 

6. Promover acciones para mejorar los suelos agrícolas a través de innovación tecnológica e 
incrementar la siembra de cultivos alternativos. 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 
Proporción de la superficie agrícola en 
que se practica una agricultura productiva 
y sostenible 

36.8% 
(2012- Fuente: INEI) 

40.0% 

Número de nuevos cultivos alternativos 
articulados al mercado 

                - 
Tres nuevos cultivos 
posicionados en el 
mercado. 

 

7. Promover el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos, mercados e 
infraestructura pesquera de manera sostenible 
 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de pescadores artesanales  
605 

(2013: INEI-Primer Censo de Pesca) 
- 

Implementar marco jurídico y normativo que 
reconozca y proteja  los derechos de acceso de 
pesca en pequeña escala 

- - 

N° de proyectos de infraestructura para pesca 
artesanal 

- - 

 

 
8. El gobierno regional ejerce el liderazgo para saneamiento físico y legal de los predios de 
pequeños agricultores, de las comunidades campesinas y de las zonas urbano-marginales. 
Promover que la titulación de predios sea realizada por una solo entidad. 
 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Proporción de productores agropecuarios 
con títulos de propiedad inscritos en 
Registros Públicos 

61.5% 

(2012- Fuente: INEI) 
70% 

Porcentaje de viviendas propias con títulos 
de propiedad 

64.2% 
(2014 – Fuente: INEI) 

80% 

N° de comunidades campesinas tituladas 
18 

(2012 – Fuente: Gobierno Regional) 
30 
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9. El Gobierno regional ejerce el liderazgo para incrementar el porcentaje de personas de 
zonas rurales y urbano-marginales con acceso sostenible a agua potable y a servicios básicos 
de saneamiento. 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Población que accede a agua por red 
pública. 

 
87.0 % 

(2015-INEI) 
95.0% 

Población que consume agua con nivel de 
cloro adecuado (>0.5mg) proveniente de 
la red pública 

 
7.9% 

 
(2017-INEI) 

50% 

Población con acceso a red pública de 
alcantarillado  

 
78.6% 

(2017-INEI) 
 

85% 

 

10. Promover la reforestación en las partes altas de la cuenca de los ríos de la región 
Lambayeque, mediante proyectos de incentivos de captación de carbono 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Superficie reforestada  (hectáreas) 
76 hectáreas 

(2013: Fuente: INEI) 
1000 hectáreas 

 

3.  GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES Y CAMBIO CLIMÁTICO  
 

Objetivos y metas 

 

1.  Instituciones educativas de la región Lambayeque implementan sus planes de gestión de 

riesgos y planes de contingencia con enfoque de desarrollo sostenible 

   

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de instituciones educativas que han diseñado 

e implementado planes estratégicos y operativos 

en gestión de riesgos de desastres. 

 354 

 (2015: GRE) 

*Pendiente de verificar 

 

1, 560 

 

2. Implementación de la Estrategia de Cambio Climático 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de las acciones  realizadas del plan de la 

Estrategia de Cambio climático  

 

5 

 

10 

 

3. Implementación del plan regional ambiental 2016-2021  

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de acciones  realizadas del plan  

regional ambiental 

 

5 

 

10 
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4. Fortalecer la ciudadanía y la educación ambiental entre los actores de la comunidad 

educativa, especialmente entre los escolares 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de instituciones educativas que 

aplican la matriz de logros ambientales, 

priorizando manejo de residuos sólidos, 

uso de agua y energía eléctrica. 

 

220 

(Fuente GRE) 

 

1560 

 

5. Aprobar e implementar el Plan de Ordenamiento Territorial y la Zonificación Ecológica y 

Económica (ZEE) 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Ordenanza de aprobación del plan de 

Ordenamiento Territorial y Zonificación 

Ecológica y Económica  

 

0 

 

 

N° de acciones realizadas del Plan de 

Ordenamiento Territorial y la 

Zonificación Ecológica y Económica (ZEE) 

 

-  

 

10 acciones 

N° de distritos con disposición final 

adecuada de residuos sólidos 

- 15 

 

 

6. Promover, preservar y vigilar la salud ambiental de la región 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de actividades para promover, preservar 

y vigilar la salud ambiental de la región 

Lambayeque  

 

4 

(Fuente: DESA) 

 

8 

N° de centros y hospitales de salud con 

planes estratégicos y operativos de gestión 

de desastres. 

  

N° de municipalidades que implementan 

campañas de responsabilidad ambiental y 

empresarial (RAE) 

1 15 

N° de municipalidades que cuentan con 

plantas de tratamiento de aguas residuales 

- 15 
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7. Promover la elaboración, implementación y ejecución de los planes estratégicos y 

operativos de riesgos de desastres a nivel regional y local 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de planes estratégicos y operativos 

de riesgo de desastres elaborados y en 

ejecución  

 

18 

(Fuente- INEI-2017) 

 

39 

N° de reuniones de los Grupos de 

Riesgos de Desastres y plataformas de 

defensa civil  

 

 

 

 

3 reuniones anuales 

N° de acciones implementadas del plan 

anual de actividades 

 

- 

 

3 acciones al año 

 

8. Promover la implementación de un sistema de alerta temprana (SAT) ante inundaciones a 

nivel de cuencas hidrográficas y SAT en las localidades costeras frente tsunamis  

 
Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Sistema de alerta temprana 

funcionando a nivel de cuencas 

hidrográficas 

 

1 en Zaña 

(Fuente: INDECI) 

 

4 (1 por cuenca) 

Sistema de alerta temprana 

funcionando en las zonas costeras 

 

 

1 en Santa Rosa 

(Fuente: INDECI) 

 

4 (Pimentel, Santa Rosa, 

Puerto Eten y San José) 

 
 

4. CULTURA Y CIUDADES SOSTENIBLES  
 

Objetivos y metas 

 

1. Crear participativamente e implementar el Consejo Regional de Cultura para la 

construcción y el monitoreo de políticas públicas culturales. 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Identificación de agentes 

culturales de la región 

Lambayeque 

 Se cuenta con una base de datos 

con el registro de agentes 

culturales  de la región 

Diseñar participativamente e 

implementar el Consejo 

Regional de Cultura, 

fortaleciendo la participación 

representativa de los agentes 

culturales de la región  

 

0 

 

Se cuenta con una resolución 

regional de creación e 

implementación del Consejo 

Regional de Cultura. El consejo 

estará conformado por un 40% de 

agentes culturales. 
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2. Promover la construcción de un plan regional de cultura con participación de la población 

 
Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de Planes Regional de 

Cultura  

 

0 

 

1 Plan Regional de Cultura  

 
3. Fomentar la inversión pública y privada para proteger y salvaguardar el patrimonio 

cultural y natural de la región Lambayeque 

 
Indicador Línea de Base Meta al 2022 

% del presupuesto público 

destinado a la protección y 

salvaguardia del patrimonio 

cultural y natural 

 

- 

 

2% 

N° de proyectos de inversión 

privada destinados a la 

protección y salvaguardia del 

patrimonio cultural y natural.  

  

5 

Inventario de patrimonio 

cultural y natural protegido. 

- 1 

 

 
4. Apoyar a los gobiernos locales para la adopción de políticas y programas que fomenten el 

acceso a movilidad sostenible que contribuya a la reducción de emisiones de gases de 

carbono 

 
Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de gobiernos locales que 

han adoptado políticas y 

programas que fomentan el 

acceso a movilidad sostenible 

 

0 

 

5 
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5.  AGENDA MUJER  
 

Objetivos y metas 

 

1. Reducción de la prevalencia del embarazo adolescente   

   

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

Porcentaje de embarazo adolescente en 

mujeres de 15 a 19 años de edad. 

9.6% 

(2016-2017- Fuente-INEI) 

Reducir el embarazo 

adolescente al 5% 

 

 

2. Protección contra la violencia de niñas y adolescentes (física, psicológica y sexual) 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de niñas y adolescentes menores de 

18 años que fueron víctimas de 

violencia.  

186 

(2012-186 violación 

sexual-) 

20 

N° de instituciones públicas que 

elaboraran reportes de casos de 

violencia de niñas y adolescentes. 

4 (CEM/SISEVE/Redes de 

Salud) 

 

6 

 

 

3. Promoción del desarrollo económico de la mujer rural 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de proyectos de inversión pública a 

nivel regional dirigidos a promover 

emprendimientos de la mujer rural 

5 

(Fuente- Gobierno 

Regional-2016) 

10 

% de mujeres rurales que tienen 

emprendimientos sostenibles  

- 20 % de mujeres rurales 

N°  de programas de apoyo a mujeres 

rurales damnificadas por el Fenómeno El 

Niño Costero (reposición de animales 

menores, crédito para su negocio) 

0 4 

 

4. Promoción de la participación de la mujer en la gestión pública 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de mujeres en cargos máximos en  las 

gerencias del Gobierno Regional 

2 4 

N° de subgerencias regionales de 

igualdad de género 

0 1 
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6.  AGENDA BUEN GOBIERNO  
 

Objetivos y metas 

 

1. Fortalecer el Consejo de Coordinación Regional y el Presupuesto Participativo 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de organizaciones de la sociedad civil 

inscritas que participan en el 

Presupuesto Participativo del Gobierno  

Regional de Lambayeque 

 

 

25 
(Fuente: Gobierno Regional) 

 

70 

N° de sesiones que realiza en el Consejo 

de Coordinación Regional durante el año 

 

 

1 
(Fuente: Gobierno Regional) 

 

4 

Porcentaje de proyectos que 

contribuyen al cierre de brechas  

 

  

70% 

 
2. Mejorar los mecanismos de participación ciudadana: Audiencias Públicas, Comités de 

Vigilancia, promoviendo la participación ciudadana  

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de Audiencias públicas regionales   2 anual 
(Fuente: Gobierno Regional) 

 

3 anual 

N° de reportes del Comité de Vigilancia 1 reporte anual 

(Fuente: Gobierno Regional) 
2 anuales 

 

3. Promover la implementación del Plan de Desarrollo Regional Concertado, especialmente de 

aquellos objetivos que impacten en la reducción de la pobreza vinculada a los tres niveles de 

gobierno 

 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 Reporte de avance de la 

implementación del PDRC  

-  

1 reporte anual de avance 

 
4. Incrementar el presupuesto para acciones de prevención y de lucha contra la corrupción 

desde el gobierno regional 

 
Indicador Línea de Base Meta al 2022 

 Presupuesto asignado anualmente para 

acciones de prevención y lucha contra la 

corrupción  

1,200 al año 

(Fuente: Gobierno 

Regional) 

 

20,000 al año 
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5. Fortalecer instituciones transparentes y que rindan cuentas, con lenguaje inclusivo y 

amigable  

 

 Indicador Línea de Base Meta al 2018 

N° de ciudadanos/as que fueron 

atendidos en su pedido de información 

 Según la ley el 100%, pero se 

espera que lo menos el 80% de 

los que solicitaron 

Mejora de los portales de transparencia. 

Cada sector (educación, salud, agricultura, 

transportes, etc.) 

produce información actualizada de los 

servicios que ofertan y lo difunden a través 

de portal web  

 

40 

 

100% 

Porcentaje de la población con buena 

percepción de la gestión pública 

22.8% 

(INCORE-PDRC-GR) 

25.0% 

(PDRC) 

(*) La ley señala que se debe atender a todos/as 

 

6. Promover la mejora de la gestión integral de la gestión pública en la región  

 

Indicador Línea de Base Meta al 2018 

Porcentaje de la población con buena 

percepción de la gestión pública 

22.8% 

(INCORE-PDRC-GR) 

25.0% 

(Meta propuesta por PDRC) 

50% 

(Meta propuesta aquí) 

 

Porcentaje de servidores públicos 

capacitados en las herramientas de la nueva 

gestión pública  

 

- 

 

50% 

 

 

 

7. AGENDA DE REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDES  
 

Objetivos y metas 

 
1. Impulsar el enfoque intercultural en la gestión pública regional, garantizando el acceso en 

condiciones de igual de las personas vulnerables (niños, mujeres, afrodescendientes, 

indígenas, personas adultas mayores, etc.), incluidas las personas con discapacidad.  

 
Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de instituciones públicas que 

realizan buenas prácticas  

interculturales 

 

8 

 

25 
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2. Fomentar acciones para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, 
garantizando el gasto hasta el 0.5% del presupuesto institucional según la Ley N° 30696  

 
Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de acciones realizadas para 

mejorar la calidad de vida de 

las personas con discapacidad 

 

- 

 

- 

 
3. Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir las desigualdades promoviendo la 
inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su 
origen, territorio, religión, edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, situación económica u otra 
condición (personas con VIH, etc.) 

 
 

Indicador Línea de Base Meta al 2022 

N° de políticas o programas para 

promover la igualdad de 

oportunidades 

 

- 

 

- 
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